
  

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AUDUITORIA EXTERNA DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS POR EL AÑO QUE TERMINARÁ EL 3) DE DICIEMBRE D€ 2015 

CELEBRADO ENTRE LA COMPAÑÍA GUAMANGUA LA. Y Lá COMPAÑÍA CONSULTORIA 
Y AUDIPORIA CORPORATIVA CONSELAVMOOREP CLA, LTRA. 

    

  

   

      
  

  

Lo la ciudad de Guavquiil ed dífcde hay 1 de eplicabre de 2015, comporecon ada solebración del preschte 

lastrutrento, por una pedo la compañla GUAMANGUA SÁ. 2 quien on adelante se de podra demnsinar 

ique Pedetica Aregos Pioidaxo, 2150 

cabidad de reprossentarte Tegal y por atra parte ta Compañia Consultora y Auditoría Corpurativa 

Consulaudicosp Uta. bida, a quien se de podes deraminar “1,4 FIRMA AUVBUODRAS, debidamente 
tepresetada por da dog. OPA Cecihbel Gran Yinueza, Socia y Represcitante Legal, quines libre oy 

vofuntariamente acuerdan en celebrar el prosente comino d lenor de las «ponlentes «fdusulas 

    

     

"EL CLIPS PES, reprcocitada por «e Cerente General Sudet tag.   

    

PRIMERA - OMILTO DEL CONTRATO 

  

Li CLABNTE congrota a LA FIRMA AUDIVORA para quee preste los sepdciós de aidiruria de To 
Brarcieros de (A PNVE. que dachoyet xd gado de situación Únanciora y dos cortespondhentes estados del 

tousltado Imtegtal, de cambios en el patrimario y de Hajos de lectiva por el año que terminara el 41 de 

diciembre de 2015. y Coma SU pata explicadas, 
de acuerdo con das normas intermiciónales de apditeria, La Mditona será reabizada cón el nbjeto de 

Expresar uña apiajan sabre dos evtados tinancieros mencionados anieronmente. 

    

    

    

LA FIEMA AUTITORA od solurtado cono una contatti vedepcadicita al provccr en todos 

cvalqijera de los servicios materia de esc confiado, 

SEGONDA - RESPONSABILIDAD DEL AUTOR 

LA IRMA AUDITORA se compromete ea realizar da auduoria de Los extudos financieros de 44 CLIFRA 
por el aíío que teanipará el 34 de dicietabee de 2015, de aciendo con tiotitias: interaucionales de auditoria, 
Lichas normas Seqpieren que LA FIRMA AUDITORA cumpla con requeriralentes éticos, plagifigos y 

realice hi osuditoria para obtener corteza razonable de si dos estados Tinaacióros no contienen crees 

  

tnatoriades 

Una auJtaría comprende la realización de procediañentes para obtener evadencia de uduería sobre las 
saldos y revelaciones presentadioo cn los estados Tinancioros, dos procedimientos seleccionados, dependerán 

del juicio de LA HIKMA ALIDFTORLA, irelgendo da ovidasción del renga de ertobes anatentades e des 

estados financieros por fruude v error Una guduroría hambién comprende Loevaduación de que Tas política: 

de contabiladad wtiliidas son aproplidas y de que 135 cotitraciónes coabill h33 par la gerencia son 
rasoímmibles, at como una evaluación de la presentación general de dos estados Iearcieros, Debido a la 
naturaleza de las pruebas y Jas fimilaciónes inferentes de una goditoría, junte gon las Hoitaciónes 

roherontes de cualquier Sigma de tontabilidad y control interna, existe un riego mevitable de que clertes 
errores materiales pueda peritian sn ser descubiertos, aún cuando Ja auditoría sa plancada y 

estada de acuerdo con normas tolemaciondes de auditoria. 

  

    
      

  

   
   

   

  

  

  

  
efe 

Ea el desarollo de la evaluación del riega, 1 A FIRMA AUDITORA considerará dos contruko teens 

rdevandos implementados por Td. CLIÓNTE para da preparación y presentación razepable de das estados 

lipanureros: con el propésito de diseñar procedimientos de auditores gue ses apropiados en las 

eirconstdticiós, pero ño con cl propósito de expresar una epimón sobe La efectividad del control interno de 

la entidad, Sin embargo, 1.4 FIRMA ALIIFORÁ commmcará ep Dorm escótiosobre cualquier deficiencia 

dgnificante ena coral seterm relacionado con la atadrronía de los tados Jinancioros,. 

    

    

    

      

te 

  



TERCERA - RESPONSABUADA DES DEL CLIENTE 

    able de des estados 

“y del contra interno 
ón de das estado. Gnandieras 

CUPNEÍ asinte da cotera tesponsadilidad por la preparación y prosen 

huaneseros de acuerdo con nonuaás mtorpacionales de informacion Ñaeanaer 

determinado poz fa adetinistración, xao tccoaría para perrat da prepary 
libres de ertotvs matetiale: debido a fonide o ertor. 

     

      

FL COLIENTD proveerá toda la informacion máispensable pura el desarrollo del pxamen y que es televaíMte 
para la preparación de dos extides Inancieros, Diva jubovanción incluye detalle de Tas partidas que 

integran das cuentas, reconciliaciones, documentación soperle y iros asuntos porfínentes y la preparacion y 
prnentación razonable de fi estados fivanciohes,  Astomissa, ELO CULIENTE prorerrá a00oss da 
linibaciones a des personas dera de lacentidad y y quienes LA FIRMA AUDITÓORA podria determinar que 
sean neacsatios para obtener evidencia de anditoría, 

  

  

  

De acuerdo con la estublecido con das biormas latermacionales de Atiditoria, 46 CIIONTE deberá cortar 
abicitudes de condirmación de saldos y cieña correspondencia a abogados y atrás persorálo que pudición 

ináadener ima tedación cóonómica juenlica von El CUENTE. La reparida correspondencia > 

sere - 

     
      e 

  

ionada por l A TÚRIA AUDITORA 3 errada en papel asembretado de PL, COLHÓN TE. Un detalle de 
ta tarea and copo an Cronograma detallado verán enterados a El OLI dute la elapa de 

planificación del compran bucarte da epocución del drabrajo se Diéne previsto efecto reublaaes on 

funcionarios de Fl. CLIENTE cos el fin de conimticar detallo relativos al desarrollo del tabap 
evidencia de asditoria Divhas roprnaitias debieran ser previarachie coordinadas cop 1D CLMENIÍ 

anticipación de al menos 48 horas. 

      

   

  

eltenor 

0 UL 

      

La Adgibistración ragicara por escríte ls declaraciones sobre ispeciós contables y financieros que hickora 
durante la auditoría. Los senultados de Le pruebas de audiorna de LA HIRMA AUDRORKA. lus respuestas 

de sux indagaciones y Lis vepresentacioónes sstitás de la Admiotsteación, coistituy en da evidencia de LA 
FIRMA AUDIPORA que respalda sy opinion sobre dos estados Heancieros. 

     

CUARTA - ALCANÚE DES TRABAJO 

LATIRMA AUTNTORA entregará a EL CLENDE tos siguentes informes:     

» Opinión de dos auditores sobre dos estados Bnarieros: preparate de confonmidad von Normas 

inlernaciónades de Infumiación Fisacien NH 431 de diciembre de 0015 

* Va ipforme a la Adeniniguración gema qoxullado del estudió y evaluación del control intema, en carta 

separada, 54 hubiero, que contendrá bash uanente: 

+ infermación — de debilidades ruateriados de control interne y vopláble,  ineluyendo das 

recomendaciones pertménies 

€ Información sobre el cumplitatento de políticas Naliecilas por la Administración y sole stros 
sgtats contables adriana y perros, ich ctlo conottrctdacioónes peorbtentes ct quee 

observemos porábilidades de ticjota 

    
      

  

* — Opisión sobas +1 amplimterdo de 14, CUENTE como ajeto pasiva de sus obligaciones dribmatariók 

(iupresto a da senti rercurjones ea da fucate e btpuresto al Valor Agregado VA), opinión gue s 

eibitida ef bass + de cunaplunieazo de ls obligaciones de cañacto tubutario y cn dación a 

los procedinictles seloccionados por LA FIRMA AUDIDGRA al reairrcato de realiza, el 

vorrespondjente abeto de auditaria 

    

  

 



QUINTA CONTRATISTA INDEPENDIENTE 

LA JIRMA AGUATORA ba sido costorada por BL CLIENTE coro contratista dadependicite, quedo cad. 
io CLIENTE, sus reprosentudes y 985 fospecionn socios, asados, apoderados, empleados. Lunieinaraos 

y demas personas relacionadas, he podrás considerara come empleadores del persoñal de LA FIRMA 

AMOMTORA. 

LA FIRMA AUTORA <n calidad de conurafista dadepeindecate du sotdierós ocre, Epectaiaados, 
sume todas fas obligaciones depales y contractuales que de ceraspendes en el cumplimiento de dos 
servicios pomeatados Medimte oste his inamento 

    

LA FIRMA AUIHLORA será osclus vamente is pernsable por el pago a sus prolesuales y espleados de 

tados Jus derechens que la Ley y ho respuetires comoos. idividuades e cutectizos des teronocon, 
incluyendo los benafictos sociales, indermivacionis, rerayneracionios, Payys por terminación del Contesto y 

henelicios alictodes de comhpacniódole 

  

PL CUENTE y LA IRMA ALIADORA ue son eplcados cómpres para rigen proposito baja este 
contrato, LA FIRMA AUDITORA deroninará gótio proveer el personal pare sua servicios hgje este 
contrato, LA UIBMA AUDITORA se reserva el derecha de asignar al personal para dessiollar Jos 
servicos Y para temazo teasigaar a des empleados previendo que Jañ persíinas asignadas iengan las 

habilidades necesarias y Tas eufificaciónes para mantoger el servacia cu les misas estíidaros de calidad 
propia de la Pira. 

    

      

Para propositos de esla sección, el teranno “Proveedor de Sot icies CACT se tefiore a Cualquier socio, 
profesional, empleado s subeartratbsía de LA FIRMA AUNIDORA, utilizado eh cualquier momento por 

LA FIRMA AJUNTORA en el desarollo de los seprtos abájclo de esto ponteta. 

SEXTA. INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DECTERMINOS 

  

Los tennivos del Contrato deben seterpretitss en un sentido literal, eno) contesto del simo 4 co abeto 

revela claramente la intención: de dos comraríndes. Fon tedo 0, sa interprofición gua Lar gurenios. 

tora: D) Cuando dos términos Se hay definidos en das Leyos y Reghunentos Diogaterkioos, se estará a tal 
definición 24 Si no están defttidos en Leyes Eotetocitlss, +8 estará alo dispuesto en el costo en 1 
sentida literal y ebrio, de vonfottidad con el obicte contractual y la máoncion ade dos contratantes, 39 Ep su 

fito ireaficiencia, se aplicaráo Ls horita contesidás se el Úteda Xi del Libero VV 09 Códigs Chal de 
la Interpretación de hos Conpates, y Neymtas Supletorias a la misma. 

  

      

   
    

De exisór contraducciones entre el Onuttato y dos documentos del mito, prevalececáa las termas del 

Cantrats De Sustir contradiociónes epite dos documentos del venirate, cta LA TARMA AUDEDORA la 

ye delermaias la prevaderca de un texto de conformidad cun el objeto conta heal. 

  

  

SEPTIMA. - HONORARIOS Y FORMA DE PAGO 

    lOCIADRPO pagará a LA UJRMA ABINTDARA, ea concopto de hotratios, porel trabajo descríto en E 

camada primeta del presente coditata, la ura de DS $2 6008 405 34) 90:00 DÓLARES), mas el 
Impuesto al Valor Ayregada, Los nencionades hunorario: sa pagados BÚo a La fecha de sus nipeion del/? 
contrato, UY en Liciembre de XH3 y 2 a oeatrega del ferme de audilotía, 

  

     



   
La moralización y alimentación del personal que deba desplazarse fuera del perimetro tu bana, sera asumida 

directamente por FL CUENTE y ficterida por separado contantie e curra, 

  

OCPAVA.- CALENDARIO 

Para da ejecución de dos trabajos, La FIA AQRIFORA pmaitira a ELO CIAFRTT, dun peguenm9dentos de 

sopidero recesariá e Li visita ses 
notifiqnen como disponibles por pare de RECOMIENDE, 
     cosedinada uña vez que dos requeenmientos «e 

    

FL CLA NIE. aotiicará por escúto a TA IRMA ACBITORA la (colla de coticgs del dalorme de 
Arlitoria, debiendo comprometerse 9 prapensonar dos estados financieros delínitivos al menos con 30 diás 
de putlerpación. 

Cop relación al biforme de Complistento Pributaria, El CLIENTE presvcera dos Anexos respectivos que 
constituyen Jos antecedentes doctcalales necesarios para la okiboración y entsión del respectiva dore 
de Cumplimionto Tributaria, por do mesós 60 dis» antes del ventniente del plato contractual cstablevido 
enla chamiala novena del preserte contrata 

      

Una vez que la firma aulitaca Ottragas: el barradar del intodme para ses pan del clide, este cb pa plazo 

mávima de $ dá deberá ponia LA LEMA AUDIVORA Jos coprespordientes Cometarios deb mpsa 

Finalmente en el plazo máximo de 15 dias contados desde la comunicación por media de la cual LA 

VPIRMA AUDIDORA remite el boreador del informe prelinatse al OL exte deberá aprobar dicha 

informe protimidar 19 como también suscrito vonjuntarieade cout Sus tispectivos Muevos, 

  

     

Un caso de que LA IRMA AUDTLORA sen objeta de mula o simicioís por parte de la Autoridad 
Vribalaria por el seta en La presentación del isfarme de Cumplinacitn: Prbrtaño, por caro, itpulables 
ALCIENTE, este sesbliga a reembotiar aL A FIRMA AUDILORA dos vadaros correspondientes y dichos 
multa, a sancinmes dnás sus correspondientes iptere fiscales, +1 hubiorets, detitro de los 38 dre 
subrigejentes a da fecbacen que se hicieran exigiblos las sanciones respectivas, 

  

   

     

NOVENA DURACIÓN DEL CONTRADO 

Et plazo de duración del presente coniata ys dede da ficha de suscripción de Edo Contrato hasta el 31 de 

julia de Mo. Plazo que será prormpádo de forma aulometica por 60 días adiciomades, «e el chiente, 
inewmnplicte cu Lioobligación de presentar vedos y cadit ug de dos análisis de información solados 

mediante carta de requerimiento, prómroga que seva contada 3 purtir de la fecha en que PL CLIENTE 

compla dategramente con obligación de entrega de Faforiiracióno 

  

DECIMA,- FERMINACIÓN DEL CONTRATO 

  

bi Contrato termiez 

12 Por cabal complimiento de das ubligaciónes coritractuales 

2) Poritttao acución de das pastos 

3 Perdeciarición pmlaleral en caso de incumplimiento del sabjeto contractual 

43. Porsentcncia efectoniada yo dando sraral us desdase la termitración 6 nulidad del conteato 

bn definitiva, el entirato derrina por el complimiculo 1clal de las abligaciónes contractuales o cu Tarea 

antrepada por causas imputables a dos partos o per mateo seuerda, 

   



Terminación por evitas acuerda La pate: pueden dar por terininada lo relación conteachial por maso 

denerdo, en forma anticipada, Ls condiciones Técnicas y econónacas, que fundamentan esta terminación, 
serás calificados poc LA HIRMA AUDITORA, sy que luere daconveniente ados Intereses inutrtuciónales o 

imposible de contfiuust, el cupo vb das dos quedes darán por exlingutdas parcial o tetalmente Las 

obligaciones colmiacinades, y el estado cs gee se epcuentres, provio da hgeitfación egonómica de des 
obligaciones que y epcontraren pendientes. 

  

     
  

  

Terminación unilateral del contrato.- Las partes podran decharar por dermesado, antiripadaos 

unibideraliente este contrato, en hos stBuícittes case 

  

2%. Parmcenmplimiento de 4 CLIENTL de das condiciones contactate pactadas en cl presente contrato 

bh SIPLULIENTE e LÁ FIRMA AUHTORA cedieres total o parcialitente el contrato q un lerceta. sin 

que vxigo autoriación prevía nes del CLIENTE o la FIRMA AUDITORA 

Lo cualquier case, la terminación niiaeral del conato amplicará que dos confiarantes redticón yaa 

ligaidación ecotiómica del copirito y Las obligaciónes Coniractuales pendientes de pago. 

  

DECIAA PRIMERA - CONFIRENOIA LIDAD 

LA FIRMA AUDIVORA «ye campediticie y itaaiener doda dobormación que pusda conorar a Mlegar a 

Ganuacor tóspecto de las avtividados y eegocios de EL CLUONTE, en da als estricta confidencialidad y no 
pudrá revelarko a lefocras personas aba el previo cunsertiqaniento escrito de Pd CIENTE 

    
     

      

LA VIRMA AUDEPERA =e compromete 4 que tt olía al sus profesionales, capleados, represcitanke 0 
asesores, e aibgún momento, de alguna manera, directo o indirectamente, devulgatin y conión 

pineasa Prosuta natural y juñidica, formación algona relacionada con El, COIERIE a cuabguict 

información relacionada con dos pogacios de este, sus planes, 34 forma de vonducirlos 2 procesos. 

   

Esta obligación de confidencialidad, quedará síy efecto xt cl cy de que lo polorimación pertinente sea 

requerida a LA HRMA AVORUORA por orgias de conter o picados competentes, 

  

   

  

Asi aisara, DL CLIENTE se comprontete a mánicner baja coulidencialidad y no revelar a verceras partes 

no autorizadas dos precosos, metoddage de drabajo y ooásicinas Lobenmáiicos que hueron utilizadus > 
desarrollados por LA FIRMA pots la prestación del servicio y que de gia uo sto mara Megaren a 
cotiocintcnta de EL OUIENTE 

  

  

HON A LOS DAÑOS Y PEAGIDICIOS 

  

DEACAMA SEGUNDA... LIMITA 

ko caño de que DL AUN ED alecidiera presentar abra rochammación puhicra, extrajudicial o ariel en 

contra de LA FIRMA AUDITORA por incumplimiento de alguna de las cláustko eotipulade: cu el 
persone osmirato o errores oa la prestación del sgreicio provptiiente de negligencia que perjudicaren y El 

CLIENTE, e) valor de tal reclamación nn podrá exceder el valor toa] de los honorarios contenidos en la 

cláysula séptima del presonle coníraka, 
” 

DECIMA TERCERA, - COOPERACIÓN 

  

Pl CLIENTE, cuaperará cun LA FRA AGDILORA pura la realización de sus servicios, wucÍgrelia, s1 

Timnitaciones, el proporcionar a LA FIRMA, e acocso sports a Ls iedormaciónes, datos, y personal de y 1], 

CUENTE,



DECIMA CUARTA. NO EXCLUSIVIDAD 

Nada en el prescate contrate, melayunda estro terimiños y condiciones >urá jateprekado cómo tacinyente 

de manera alguna del derecho de DÁ FIRMA AUDITORA pata presse os de esalquier Upa 0 
nutaralesa a gualquare persona 0 cabidad 13) como do copedvt? apropiado 3 A FIBA ALVIMVORA, y a 11 
entera discreción. 

  

BECIMA QUINTA FUERZA MAY 0H 

LA PIRMA AUDITORA 60 rá rusponsable por vualyntse rtrrac o ranpliciiéala que revahare de 

Cira0istariids 0 caras hery de su vantrol razonable, molienda aquellas previstas €n el agticule di gel 

Códigs civil, pavo sin himitarse a iccndía, vaso fartuñto, Bucfea, disputa laboral, guerra tots adodencas, o 
condquier doy. ordes 0 teguermticuta de cirlyiaet agsticia gubernamental o autoridad, 

  

DÉCIMA SEXTA.- PLENO ACUERDO 

El presente casirale, combraye el contrato por entera entre PU CLIENTE y LA HIEMA AUDUPORA 
sustitiye Atado cometo torbál a Enya 00 vtr das paros. 11 presente istromente vblipars a 
CUUNTE y a LA IRMA AUIMTORA. Los partes 90 podran ceder el presione contrato, sia presas 
corsentadiento Por escrito de fa estra arte 

   
     

PECIMA SEPVIMA.- BIVISIBILIDAD 

Si cualguser Espipulación a glupo de estipulaciones. comitenidas por las elávsedas precedente. de cate 
¿mito se comúdera invábida, duda o hepe electo, por cualquier moto, este hecho 10 afectara a la valide? 

de lí reuvants Ostipulaciunes, de este imstiiancitto qUe puedan temér efecto prescindiendo de las 

estipidaciónes twálidas 

PECIMA OOTSVA. JURISBICORON Y COMPETENCIA 

  

Para ta salución de cualquier corltovasa, Aspira o reciamación que seejs de do seliuenado con el 
presente conála e de pusfertores engiendas al vaa, incluyéndose sia litgltacion su Incuinplitents, 
teminación, validez o invalidez, e de osriquiers ación telacionadioon el Conteglo 6 de ejecución, que 

a ser teguella por muito acuerda de das paltes, és, tenunciando huerto y doariciio, busatrán Ja 

aúsiencia de un mediador del Conta de Artítruje y Mediación de la Camara de Utoercóo de Guayagorl 
En el evento que el conflicto na fiero resuelta, mediante <sde provedinmiente las partes dexiden someter 1 
cuntroeceo) > de la Cártra de Comenta de Guavaquil que se sujetará a Jo 
dispuesto en Ta Loy de Arbárraye y Mediación, el Reglamónto de la nara de Cometeja de Cuayaquil y das 

3ipuientes pastas. 

    

     

    

+ $1 Uribunal Arbitral estará titeyrado por tes adiiros, lu. cuales «Son seleccionados vonfonmé lo 

odableción a da ley de Arbitraje y Mediación, 

    

  

e El bumd billara on deracho 
laude que expida el pribeaad acbar 

vais del lando arbitral 

sao anciana La pusisticcion ordinaria, »e obligan a avatar e 

y de compenmolen y ma interponer ningún bpo de tectfsa $ 

“l-



e Pas di cjecación de misdidas cmnclares, 0l tribunal arbitral está facultado para «olicudar de des 

ads y adeginistrativos, + caomplimiento, Sn que sea necesario 

  

funciones poblicos, judiciales, poli. 
iccurar a joer otdtdo dut 

> El preceso arbitral será contidencial, 

> 11 aga de arbitraje serán das titalaciónes del Ceftra de Artatraje y tdeliación de dla Cíunaro de 
Conicio de Guaaqral 

DECIMA NOVENA. APLICACIÓN Y VALIDEZ 

Para confancia y de de confeamídad, las portes sltserben este contato en la ciudad de Guás aquel al día ] 
del mes, de Sephiembre de 3045, 

   

    

          bee LEO qetest? e A 
Tng.-CPA. Cecivel Grgú Vinueza i p Uz, 

Ci o 
CONSULTORIA Y AUDTFORÍA CORPORATIVA 

CONSULAUDÍCORE CLA, LUDA. 

    

obras Carique Arena 
treroute Genera 

CUAMASGUA S.A. 

  

   
2



GUAMANGUA S.A. 

EXPEDIENTE No. 167 

Guayaque, Sepuembre 13 de 2010 

Benores 

SUPECINTENPENOIA DL CAMPBARIAS 

COnidad .- 

ASUNTO?- CONTRATACIÓN DE AUDITOR EXTERNO 

       

  

Yo, Efmque Fodenco Arenas Pilativd en calidad de ento General de la COMPanís 

CGUAMANGUA S.A. confonve lo acregito Goa la copia del nombramiento que ací poo: 

formo de acuerdo a do que establece ta resajución No, 02,Q.iC1,.008 ermtida por fe 
Superntendencia de Compártas, que henos procedido a coralar Como aulioros 

nos para lo rovisión de nuestros estados Inancienos por El ejeracio UCONORTno Que 
¡jomunará el 31 de diciompe de 2015, a la compania CONSULTORIA Y AUDITORIA 

CORPORATIVA CONSULAUDICORP CÍA. UTOA.. pata lo cual adpiitamos contrato 
debidamonis krmado por ambas partes, y el fespectwvo plas de aueilona 

    

  

  

         
  

    

  

GONes pertnentes, seno doraiciño en la ciudad de Cad 
so aa. 2 5 iEdibicia la Vives - Olcinas Emaniciero Unid 
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